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LISTA DE ACUERDOS

ACTUARIO ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día tres de
octubre de dos mil dieciocho se notifica a las partes lo siguiente:

NÚMERO
CONSECUTIVO

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

SUJETO
OBLIGADO

FECHA DE
ACUERDO/ADMISION

ACUERDO/ADMISION
(Extracto)

1 EXPEDIENTE IVAI-
REV/981/2018/II

FISCALÍA GENERAL
DEL ESTADO DE
VERACRUZ

VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DIECIOCHO.

Téngase por hechas las manifestaciones que
realiza el recurrente, y dígasele que  en virtud
que  se promovieron siete juicios de amparo
contra la resolución de veintinueve de agosto
del año en curso dictada por este órgano
garante en el expediente al rubro citado,
mismos que se radicaron bajo los números
966/2018, 967/2018, 968/2018, 969/2018,
970/2018, 971/2018 y 972/2018 en el Juzgado
Decimoquinto de Distrito en el Estado de
Veracruz,  en los cuales si bien, se indica que
se posterga la apertura del incidente de
suspensión, lo cierto es que el fallo dictado
por este instituto aún no causa  estado y por
ende no es posible proveer sobre su
cumplimiento y ejecución, ello en virtud que
en los  juicios de amparo citados, se
encuentran pendientes de que se dicte
resolución judicial.

2 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1562/2018/I

OFICINA DEL
GOBERNADOR DEL
ESTADO DE
VERACRUZ

VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DIECIOCHO.

PRIMERO. Se agregan las documentales de
cuenta y sus anexos, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. En virtud de que el medio de
impugnación se encuentra debidamente
sustanciado, se declara cerrada la instrucción,
en consecuencia, formúlese el proyecto de
resolución.

3 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1563/2018/II

OFICINA DEL
GOBERNADOR DEL
ESTADO DE
VERACRUZ

VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DIECIOCHO.

PRIMERO. Se agregan las documentales de
cuenta y sus anexos, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. En virtud de que el medio de
impugnación se encuentra debidamente
sustanciado, se declara cerrada la instrucción,
en consecuencia, formúlese el proyecto de
resolución.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.
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